
"2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo 8rOlVn, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo"

CYftWu4tM'io eh WC01umz,(a:JI ~la"uw4 '!JP.M!ic
cf1{x;/)(eti:r/}!/a, eW cq¡Mnr9~O(:O

BUENOS AIRES, 14 MAR 2014

VISTO el Expediente N" S01:0408643/2011 del Registro del MINISTERIO DE

ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, Y

e CONSIDERANDO:

Que, en las operaciones de concentración económica en las que intervengan empresas

cuya envergadura determine que deban realizar la notificación prevista en el Articulo 8' de la Ley N'

25.156, procede su presentación y tramitación por los obligados ante l~ COMISIÓN NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la SECRETARÍA DE

COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, en viltud de lo

dispuesto y por la integración armónica de los Altículos 6' a 16 y 58 de dicha ley.

Que la operación de concentración económica que se notifica se produce en el extranjero y

consiste en un Acuerdo y Plan de Fusión de fecha 26 de abríl de 2011 entre las firmas JOHNSON &

JOHNSON, SAMSON ACQUlSlTION CORP. y SYNTHES, INC.

Que las mencionadas empresas acordaron una transacción de combinación de negocios

conforme a la cual la firma SAMSON ACQUISITION CORP. se fusionará con la firma SYNTHES,

INC., siendo esta última la entidad superviviente y en consecuencia controlada CIENTO POR CIENTO

(100 %) por la firma JOHNSON & JOHNSON.
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Que como resultado de la fusión cada acción ordinaria, emitida y en circulación de la

firma SYNTHES, INC., se convertirá en un derecho de recibir aproximadamente un TREINTA Y

CINCO POR ClENTO (35 %) en efectivo y el SESENTA y CINCO POR CIENTO (65 %) restante en

acciones ordinarias de la firma JOI-INSON & JOHNSON.

Que luego del cierre de la transacción propuesta, la firma SYNTHES, INC. se fusionará

con la firma JOHNSON & JOHNSON, y esta última continuará como la empresa superviviente.
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Que las empresas involucradas notificaron en tiempo y forma la operación de

concentración conforme a lo previsto en el Artículo 8° de la Ley N° 25.156, habiendo dado

cumplimiento a los requerimientos efectuados por la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCJA.

Que la operación notificada constituye una concentración económica en los términos del

Artículo 6°, inciso a) de la Ley N° 25.156.

Que la obligación de efectuar la notificación obedece a que el volumen de negocios de

las empresas afectadas supera el umbral de PESOS DOSCIENTOS MILLONES ($ 200.000.000)

establecido en el Artículo 8° de la Ley N° 25.156, Y la operación no se encuentra alcanzada por ninguna

de las excepciones previstas en dicha norma.

Que en virtud del análisis realizado, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA concluye que la operación de concentración económica notificada no infringe el

Artículo 7°.de la Ley N° 25.156, al no disminuir, restringir o distorsionar la competencia de modo que

pueda resultar peljuicio al interés económico general.

Que, por este motivo, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA aconseja al sellor Secretario de Comercio autorizar la operación notificada
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consistente en una fusión mediante la cual la firma SAMSON ACQUISlTION CORP. se fusionará con.

la firma SYNTHES, INC., siendo esta última la entidad superviviente y en consecuencia controlada

CIENTO POR CIENTO (100 %) por la firma JOHNSON & JOHNSON, y a cuyo cierre la firma

SYNTHES, INC. se fusionará con la firma JOHNSON & JOHNSON, continuando esta última como

empresa superviviente, de acuerdo a lo previsto en el Altículo 13, inciso a) de la Ley N° 25.156.

Que el suscripto comparte los términos del Dictamen N° 1039 de fecha 3 de febrero de

2014 emitido por la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, al cual cabe

remitirse en honor a la brevedad, y cuya copia autenticada se incluye como Anexo y forma parte

integrante de la presente resolución.



Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto en virtud de lo

establecido en los Artículos 13 y 58 de la Ley N° 25.156.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°._AutorÍzase la operación notificada consistente en una fusión mediante la cual la firma

SAMSON ACQUISITION CORP. se fusionará con la firma SYNTHES, INC., siendo esta última la

entidad superviviente y en consecuencia controlada CIENTO POR CIENTO (100 %) por la firma

JOHNSON & JOHNSON, y a cuyo cierre la firma SYNTHES, INC. se fusionará con la firma

JOHNSON & JOHNSON, continuando esta última como empresa superviviente, de acuerdo a lo

previsto en el Álticulo 13, inciso a) de la Ley N° 25.156.

ARTÍCULO 2°._ Considérase pmte integrante de la presente resolución, al Dictamen N° 1039 de fecha

3 de febrero de 2014 emitido por la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la SECRETARÍA DE COMERCIO del

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, que en CUARENTA y OCHO (48) hojas

autenticadas se agrega como Anexo a la presente medida.

ARTÍCULO 3°._Regístrese, comuníquese y archívese.
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Expte. N°S01 :0408643/2011 (CONC. 951) HG/MM-WB-MPM

'.Ó.iCTAMEN CONCENT. N° ',OiY:¡

BUENOS AIRES, O 3 FES 2014

SEÑOR SECRETARIO:

Elevamos para su consideración el presente dictamen referido a la

operación de concentración económica que tramita bajo el Expediente N'

S01 :0408643/2011 del registro del MINISTERIO DE ECOI~OMIA y FINANZAS PÚBLICAS,

caratulado "JOHNSON & JOHNSON, SAMSON ACQUISITION CORP. y SYNTHES INC.

S/NOTIFICACIÓN ART. 8 DE LA LEY 25156 (CONC 951 )".

1.DESCRIPCiÓN DE LA OPERACiÓN Y ACTIVIDAD DE LAS PARTES.

1.1, LA OPERACiÓN

1. La operación que se notifica se produce en el extranjero y consiste en un Acuerdo y Plan

. de Fusión, de fecha 26 de abril de 2011 (en adelante "el Acuerdo"), entre JOHNSON &

JOHNSON (en adelante "J&J"), SAMSON ACQUISITION CORP .. (en, adelant.e

"SAMSON") y SYNTHES, INC. (en adelante "SYNTHES"), dichas empresas acordaron

una transacción de combi'nación de negocios conforme a la cual SAMSON (un vehiculo'

especial creado a los fines de esta operación y 100% controlado por J&J) se fusionará

con SYNTHES, siendo SYNTHES la entidad superviviente y en consecuencia controlada

100% 'por J&J. Como resultado de la fusión, cada acción ordinaria, emitida y en

circulación de SYNTHES, se convertirá en un qerecho de recibir, aproximadamente, un

35% en efectivo y el 65% restante en acciones ordinarias de J&J. Luego del ciel'l'e de la

transacción propuesta SYNTH'ES se fusionará con J&J, y J&J continuará como la'

empresa superviviente.
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LA EMPRESA ADQUIRENTE 30
2. J&J es una sociedad constituida conforme a las leyes de Nueva Jersey, Estados Unidos.

No se encuentra inscripta en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de Bueno~.

Aires y no posee número de C.U.I.T. cotiza en la Bolsa de Valores de Nueva York'jes la
. .- - . . '"'. ". - ..- -," .

empreSa controlante de un grupo' global de empresas cuyas actividades ••se dividen en

tres segmentos de negocios: (i) ProductoS" para la Salud del Consumidor, (ii) Productos

de.venta bajo receta, y (iii) Dispositivos Médicos y Diagnóstiws.

(1) El segmento de Productos para la Salud del Consumidor incluye un amplio rango

de productos que abarcan el cuidado de bebés, de la piel y del cabello, higiene bucal,

nutrientes, alivio del dolor y mantenimiento tópico, entre otros. Estos productos se

venden usualmente al público general y tanto a mayoristas como a tiendas

independientes'o cadenas de minoristas a lo largo del mundo.

(ii) El segmento de Productos de venta bajo receta o farmacéuticos incluye productos

en las siguientes áreas terapéuticas: anti-fungicida, ahti infecciosa, cardiovascular,

anticonceptiva, dermatológica, gastrointestinal, hematológica, inmunológica, neurológica,

oncológica, manejo del dolor, psicotrópica (sistema nervioso central), urologia y

virologia. Estos productos se distribuyen directamente a minoristas, mayoristas y

profesionales médicos, para uso del público general bajo receta.

(iii) El segmento de Dispositivos Médicos y Diagnósticos incluye un amplio rango de

productos usados principalmente en el campo profesional por médicos, enfermeras,

terapeutas, hospitales, laboratorios de diagnóstico y clinicas. La distribución a estos

profesionales médicos se realiza tanto directamente como por proveedores quirúrgicos,
entre otros.

I

3. J&J se encuentra activa en el mercado de articulas de ortopedia a través de su grupo de

empresas 'Dupuy. En particular, J~J s~ encu.entra activa en el campo de accesorios

ortopédicos ~n Argentina a tla1i'$:{¡j~~U!Gbsjci¡a;ia.johnson.& Johnson Medical SA
. •• '"". • .'fe:. . .•... " '. ': ~. .'

una afiliada de otras empresas controladas por J&J: .De.Puy Mitek Inc. y Codman &
Shuliielf, Inc.

4. Las acciones de J&J se cotizan en la Bolsa de Nueva York y se encuentran diseminadas

entr I público inversor, los accionistas que poseen una participación may,6(;I' 5% en

iciembre de 2010 son:

PROY-SO\~
I

=::1 O=5=7=:~)
------'



Accionista

-"-.,, ~oil~;;~~; , ",'',...J • .' "\
ALAN e : . "ERAS SA~n,\p.ELLI
Dir . Ión de Despacho

Participación ('lo)
<;) ¡fl¡vv

:' ,

BLACKROCK,INC 5,15%

STATE STREET CORPORATION 5,0%

5. JOHNSON & JOHNSON DE ARGENTINA S.A.C E IND. (en adelante "J&J

ARGENTINA") una sociedad constituida conforme ,a las leyes de Argentina, que se

dedicá a la producción y venta de productos de higiene y productos de baño. Los

mercados en los que desarrolla sus productos son: Productos de higiene femenina,

cosméticos para bebes y adultos, cuidado de la piel, higiene bucal y productos para el

cuidado de heridas. Se encuentra inscripta ante el Registro Público de Comercio de la

Ciudad de Buenos Aires bajo el número correlativo 214003 y su número de C.U.I.T. es

30-50057230-9. Los accionistas de J&J ARGENTINA son: JOHNSON & JOHNSON

FINANCIAL SERVICES (98%) y JOHNSON & JOHNSON MEDICAL SA (2%).

6. JANSSEN-CILAG FARMACÉUTICA SA (en adelante "JANSSEN-CILAG

FARMACÉUTICA") una sociedad constituida conforme a las leyes de Argentina, que se

dedica' a proveer servicios y productos farmacéuticos de excelencia para mejorar la

salud y el nivel de vida de las personas en Argentina. Se encuentra Inscripta ante el

Registro Público de Comercio de la Ciudad de Buenos Aires bajo el número correlativo

1754325 y su número de C.U.I.T. es 30-59812924-6. Los accionistas de JANSSEN-

CILAG FARMACÉUTICA son J&J ARGENTINA (97,89%) Y JOHNSON & JOHNSON
MEDICAL SA (2,11%).

7 .. JOHNSON & JOHNSON MEDICAL SA (en adelante "J&J MEDICAL") una sociedad

constituida conforme a las leyes de Argentina, que se dedica a la venta al por mayor de

lnstrumentacián médica y aparatos ortopédicos importados de DEPUY, INC. Se

encuentra Inscripta ante el Registro Público de Comercio de la Ciudad de Buenos Aires.

Los accionistas de J&J MEDICAL son: J&J ARGENTINA (89,86%), JOHNSON' &

JOHNSON INTERNATIONAL FINANCIAL SERVICES COMPANY (10,12%) y DEPUY
INC. (0,02%).

J\

LA EMPRESA AQUIRIDA

8. SYNTHES es una sociedad constituida conforme a las leyes de Delaware., Estados

Unidos. No se encuentra inscripta en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de

Bu n s A.ires. y no posee número de C.U I.T., es una compañia mundial d '~ccesorlos

édi os. A través de sus. cuatro grupos de productos (Trauma, Colu na Vertebral,
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Crán~o"Maxilofacial y Biomateriales) diseña, produce y vende implantes, bi

instrumental 'médico para la corrección quirúrgica y regeneración del esqueleto humano

y sus tejidos blandos, Se encuentra presente en Argentina a ,traves de su subsidiaria

SYNTHES ARGENTINA SA

Los accionistas que poseen una participación mayor al 5%'en SYNTHES a diciembre'de

2010 son:

ACCionista Participación'(%)

DR, HANSJORG WYSS 40%

, FIDEICOMISOS DE LA FAMILIA 8%
, WYSS

MFS INTERNATIONAL 7%

9, SYNTHES ARGENTINA SA (en adelante "SYI~THES ARGENTINA") es una sociedad

constituida conforme a las leyes de Argentina, Fue constituida en 1998 bajo el nombre

STRATEC MEDICAL ARGENTINA SA, el cual fue cambiado a su nombre actual en

2002, Se dedica a importar y comercializar los implantes, instrumentos, materiales

bioló9iCOS y accesorios para operaciones traumatológicas y ortopédicas, con el objetivo

de corregir y regenerar el esqueleto y los tejidos blandos del cuerpo, Vende sus

productos principalmente a clinlcas privadas, obras sociales y eventualmente a

individuos y a la seguridad social. Se encuentra inscr'ipta' ante el Registro Público de

C,omeicio de la Ciudad de Buenos Aires, Los accionistas de SYNTHES ARGENTINA

son' SYNTHES HOLDING AG(99,82%) Y Alfredo Rafaei Granai Espejo (0,18%)---c....

i,
¡

\
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,Las mpresas involucradas notificaron en tiempo y forma la operación de oncentración

con brme a lo previsto en el Articulo 8' de la Ley N° 25,156, habiendo da

11.ENCUADRAMIENTO JURíDICO

, }?"'LA SOCIEDAD FUSIONANTE

10, SAMSON es uno; sociedad constituida conforme a las leyes de Delaware, Estados

Unidos:,que actuará como un vehiculo creado exclusivamente para realizar la presente

transacción, No se encuentra inscripta en el Registro Público de Comercio de la Ciudad
. - ," .' . ,... '

de Buenos Aires y no posee número de C.U,I.T, es controlada en un 100% por J&J,

".
, ~
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30a los requerimientos efectuados 'por la Comisión Nacional de Defensa de la
Competencia.

12. La operación notificada constituye una conce..ntración económica en los términos del

Articulo 6° inciso a) de la Ley W 25.156.de Defensa de la Competen'cia.

13. La obligación. de efectuar la notificación obedece a que el volumen de negocios de las

firmas involucradas y los objeto de las operaciones, a nivel nacional supera el umbral de

PESOS DOSCIENTOS MILLONES ($ 200.000.000.-) establecido en el Articulo 8° de la

Ley W 25.156, y no se encuentra alcanzada por ninguna de las excepciones previstas
en dicha norma.

111.EL PROCEDIMIENTO

14. El dia 11 de octubre de 2011 las partes notificaron la operación de concentración

económica mediante la presentación en forma conjunta del Formulario F1.

15. Tras an~lizar la presentación efectuada, con fecha 18 de octubre de 2011 esta Comisión

Nacional consideró que la misma se hallaba incompleta, formulando observaciones al

Formulario presentado que fueron notificadas a las partes en la misma fecha y se les

hizo saber que hasta tanto no dieran respuesta completa a las obsenvaciones efectuadas

quedaria suspendido el plazo establecido por el Artículo '13 de la Ley W 25.156.
. r ..'

16. Con fecha 24 de noviemb,'e de 201'1 las partes efectuaron una presentación en relación
a la información solicitada.

r\

19:EI día .16 de marzo de 2012 tras analizar la presentación efectuada esta Comisión

Nacional consideró que la información se hallaba incompleta, razón por la cual

vamente efectuó observaciones que se notificaron a las partes en la miSma fecha.'. ¡ -
O.,Co fecha 3 de mayo de 2012 las partes efectuaron una presentación n relación a la,'

17. El dia 27 .de, diciembre de' 2011 tras analizar la presentación efectuada esta Comisión

,','. Nacional' consideró que la información se hallaba incompleta, razón por la cual

nuevamente efectuó observaciones que se notificaron alas partes en la misma fecha .
. ,.~

18. Con fecha 6 de febrero de 2012 las' p'i1r.re~,i'¡¡¡e~fuaronuna presentación en relación a la'.
información solicitada.

/~
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información solicitada.

21. El dla 3 de julio de 2012 tras analizar la presentación efectuada esta Comisión Nacional

consideró que la informaci6n se hallaba Incompleta, razón por la cual nuevamente

efectuó observaciones que se notificaron a las partes en la misma fecha. ..,;.~!.'

22. Con fecha 14 de agosto de 2012 las partes efectuaron una pl'esentación en relación a la.. .
información solicitada.

23. El día 10 de septiembre de 2012 tras analizar la presentación efectuada esta Comisión

I\lacional consideró que la información se hallaba incompleta, razón por la cual

nuevamente efectuó observaciones que se notificaron a las partes en fecha 11 de
septiembre de 2012.

24, Con fecha 23 de octubre de 2012 laspartes efectuaron una presentación en relación a la
información solicitada.

25. El dla 28 de noviembre de 2012 tras analizar la presentación efectuada esta Comisión

Nacional' consideró que la información se hallaba incomp.leta, razón por la cual

nuevamente efectuó observaciones que se notificaron a las partes en la miSr11afecha.

26. Con fecha 10 de enero de 2013 las partes efectuaron una presentación en relación a la
información solicitada.

27. El dla 30 de enero de 2013 tras analizar la presentación efectuada esta Comisión

Nacional consideró que la información se hallaba incompleta, razón por la cual

nuevamente efectuó' observaciones que se notificaron a las partes en fecha 4 de febrero
de 2013.

r\

28. Con fecha 21 de marzo de 2013 las partes efectuaron una presentación en relación a la
información solicitada.

29. El die. 23 de abril de 2013 tras analizar la presentación efectuada esta Comisión

Nacional consideró que la información se hallaba incQl11pleta, razón por la cual

nuevamente efectuó observaciones que se notificaron a las partes en la misma fecha .

30. Con fecha 5 de junio de 2013 las partes efectuaron una presentación en relación a la

11
maclon soliCitada I

' , ,
. 1 El ia 2 de JuliO de 2013 tms analizar la presentación efectuada esta COIn'lslón NaCional

1(\
~.~
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consideró que la información se hallaba incompleta, razón por la cual

efectuó observaciones que se notificaron a las partes en la misma fecha.

32. Con fecha .13 de agosto de 2013 las partes efectuaron una presentación en relación a la

información solicitada.
;."¡"

33. El dla 24 de octubre de 2013 tras analizár lapéesentación efectuada esta Comisión

Nacional consideró que la información' se hallaba incompleta, razón por la cual

nuevamente efectuó observaciones que se notificaron a las partes en fecha 25 de

octubre de 2013.

34. Con fecha 6 de noviembre de 2013 las partes efectuaron una presentación en relación a

la información solicitada.

35. El día 14 de enero de 2014 tras analizar la 'presentación efectuada esta Comisión

Nacional consideró que la información se hallaba incompleta, razón por la cual

nuevamente efectuó observaciones que se notificaron a las partes en la misma fecha.

36. Finalmente en fecha 15' de enero de 2014 las partes dieron respuesta a lo solicitado,

teniéndose por completo. el Formulario Fl acompañado y reanudando el plazo

establecido en el Articulo 13 de la Ley W 25.156 a partir del dia hábil posterior al
enunciado.

IV. EVALUACiÓN DE LOS EFECTOS DE LA OPERACiÓN DE CONCENTRACiÓN SOBRE
LA COMPETENCIA

IV.l. NATURALEZA DE LA OPERACiÓN

I

~7 Como fue detallado ut supra, la presente operación consiste en la fU$,Í.ói¡:entre SAMSOM
. . - , •...;.". ~.-'-' . ,.

y SYNTHES, 'siendo esta ultima'.la e.ntidad súperviviente SAMS0M es una subsidiaria..
100% controlada por J&J, y creada especialmente' para esta. operación. Como

. consecuencia de la transacción, SYNTHES será una subsidiaria controlada por J&J.

38. J&J es una sociedad constituida en Estados Unidos. Ésta cotiza en bolsa y es la

empresa controlante de un grupo global de empresas cuyas actividades se dividen en

tr s egmentos de negocios: (1) Productos para la Salud del Consumidor (il) Productos

de entabajo receta, y (iii) Dispositivos Médicos Y Diagnósticos.

1057-
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39. El segmento. de Productos para la Salud del Consumidor incluye un am io rango de

productos que abarcan el cuidado de bebes,.de la piel y del cabello, igiene bucal,

nutrientes, alivio del dolor y mantenimiento tópico, entre otros. Estos. productos se

venden usualmente al publico general y tanto a mayoristas como a tiendas

independientes o cadenas de minoristas a lo largo del mundo .

. 40. El segmento de venta bajo receta o farmacéuticos incluye productos en las siguientes

áreas' terapéuticas: anti-fungicida, anti-infecciosa, cardiovasculares, anticonceptiva,

dermatológica, gastrointestinal, hematológica, inmunológica, neurológica, oncológica,

manejo del .dolor, psicotrópica (sistema nervioso central), urologia, y virologia. Estos

productos se distribuyen directamente a minoristas, mayoristas y profesionales médicos,

para uso del publico general bajo receta.

41. El seg'mento de .Dispositivos Médicos y Diagnósticos incluye un amplio rango de

productos usados principalmente en el campo profesionai por médicos, enfermeras,

terapeutas, hospitales, laboratorios de diagnostico y ciinicas. La distribución de estos'

dispositivos médicos se realiza tanto directamente como por proveedores quirúrgicos,
entre otros:

42. J&J se encuentra presente en Argentina mediante la siguientes subsidiarias.

43. J&J ARGENTINA, que se dedica a la producción y venta de productos de higiene y

productos de baño. Los mercados en los, que J&J desarrolla sus productos son:

,productos de higiene femenina, cosméticos para bebes y adultos, cuidado de la piel,

higiene bucal y productos para el cuidado de heridas.

;44JÁNSSEN-CiLAG FARMACÉUTICA, se dedica a proveer servicios y productos

.":';'/' 'farmacéuticos de excelenci,a para mejorar la salud y el nivel de vida de las personas en. ¿.~•."" ." .
'" Argentina. ' ' .•;.' ..

45, J&J MEDiCAL, se dedica a la venta al por mayor de instrumentación medica y aparatos

ortopédicos importados de DEPUY, INC, en particular de DEPUY MITEK iNC. Y
CODMAN & SHURTLEFF, INC.

que

(
•. '

\

SOM es una sociedad constituida conforme las leyes de Estad t Unidos,

racomo vehiculo creado exclusivamente para realizar la presente t ansaéción:

'ROY-S01
l
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47. SYNTHES es una sociedad constituida conforme [as leyes de-Estados Unidos .. Ésta es

una compañia mundial de accesorios médicos. A. través de sus cuatro grupos de

productos (Trauma, Columna vertebral, Cráneo-Máxilofacial y Biomateriales) diseña,

produce y vende implantes, Biomateriales e instrumental med,ico para la .corrección

. quirúrgica y regeneración del esqueleto humanoy sus (ejí~os 'blandos

48. SYNTHES se encuentra presente en Argentina a través de 'su subsidiaria SYNTHES

ARGENTINA. Ésta se dedica a importar y comercializar los implantes, instrumentos,

materiales biológicos y accesorios para operaciones traumatológicas y ortopédicas, con

el objetivo de corregir y regenerar el esqueleto y los tejidos blandos del cuerpo. Vende

sus productos principalmente a clínicas privadas, obras sociales y eventualmente a

individuos y a la seguridad social.

49. De esta manera, la presente operación de concentración económica presenta a priori

relaciones horizontales dentro del negocio de accesorios ortopédicos médicos, en

particular en las siguientes cuatro grupos de productos ofrecidos por SYNTHES dentro

de esie negocio: (i) Acces'or-ios para traumatología, (ii) Accesorios para la columna,

vertebral, (iii) Accesorios cráneo-máxilofaciales (CFM) y (iv) Biomateriales, dentro de

este grupo existe superposición 'únicamente en el segmento de Sustitutos de Hueso
Grafito (BGS)

I
1

(I

50, Asimismo es dable mencionar que durante el periodo Enero-Agosto 2012, SYNTHES

ARGENTINA .realizó compras de productos en el segmento de Columna a la firma J&J

.-MEDICAL. Sin embargo, según han informado las partes notificantes, este hecho fue

solo una' ocurrencia aislada, la misma sólo representa 0,02% de la facturación de J&J
•MEDICAL en el segmento para el periodo, constituyendo la única transacción comercial

entre J&J MEDICAL y SYNTHES en los últimos 3 años .. Por ta'nto, esta Comisión

Nacional no realízará ilingúnanálisis al respecto.

IV.2 DEFINICiÓN DE MERCADO RELEVANTE

51. Tal como lo establecen los Lineamientos para el Control de las Concentraciones

Económicas (en adelante "los Lineamientos"), aprobados por Resolución 164/2001 de la. - /
ec errla de la Competencia, la Desregu.lación y la Defensa del Con~lJ'IÍ1idor, a los

efe s de establecer S[ una concentraclon Ilm[ta o no la competen la, es preciso

}

.J .:'

;0/1: .
"

l)'

1 057



~'''''''. . 't.

u

•

. ,/

"ROY. S01

1057A
~.

I
I

,1

\ ES" ...OPIA FIEL
\ DEL ORIGINAL

1[;:' £\,
~'I\J'delimitar el mercado que se verá afectado por la operación. Este mercad , que se

denomina mercado relevante, comprende dos dimensiones: el mercado del producto y el
mercado geográfico.

52. El marco metodológico para la definición del mercado relevante, 'tanto en ,s~ dimensión.

de producto como geográfica, es lo que se conoce como' test SSNIP ("Small but

Significant and:Nontransitory Increase in Priée"). Referido al mercado de producto, este

test define como mercado relevante al menor grupo de productos respecto del cual, a un .

hipotético monopolista de todos ellos, le resultaria rentable imponer un aumento de

precios pequerlo, pero significativo y no transitori01.

53. Referido al mercado geográfico, el test define como mercado relevante a la menor' región

dentro de la cual resultaria beneficioso para un único proveedor del producto en cuestión

imponer un incremento pequeño, aunque significativo y no transitorio, en el precio del
producto.

54. El objetivo de definir ei mercado relevante desde el punto de vista hOrizontal, consiste en

identificar a los agentes económicos que participan en él y en evaluar la competencia

real o potencial que éstos enfrentan, de modo de determinar si existen condiciones

propiciaspara que dichos agentes ejerzan poder de mercado si se.aprueba la operación
notificada ..

55."Una vez definido el mercado relevante se procederá al cálculo de la concentración y

participaciones de mercado y al análisis de las caracteristicas de la competencia en
dicho mercado .

56 A continuación se a~alizarán los mercados relevantes donde operan las firmas bajo

análisis., Cabe .};llOlelaíJtarque existe un mercado genérico en la p';esente operación, el

~erc~db de diagnóstico y dispositiv'os mé6icos. Sin embargo,' definir de esta manera el

mercado relevante donde operan las firmas es insuficiente. por lo que durante el resto del

resente a'partado, esta Comisióri Naci()nál, investigará el mercado de éÍi~gnostico y

di positivos médicos y definir'á diferentes mercados dentro de este.

de precios considerado va del 5%' al 10%.

"
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57. Al respecto la Unión Europea en su Dictamen en relación a la presente o

concentración; concluyó que los mercados de dispositivos ortopédicos son heterogéneos

"20}4 - Ano de Homenaje a} Almirante GlIi/lem

y esta n diferenciados .. Ei tratamiento de ciertas patologías podria ser posible' con

diferentes dispositivos y en alguna medida depende ~e la preferencia dei cirujano.

58. En tanto que, esta Comisión Nacional identificara la existencia éle relaciones horizontales

entre los productos alcanzados por la presente operación y ~ partir de ello procedera ~.

definir ios correspondientes mercados relevantes afectados por la misma.

59. Como adelanto, esta CNDC utilizó para la definición de los mercados relevantes del

producto las cinco siguientes amplias categorías de dispositivos como punto de partida

para el respectivo analisis: 1) Accesorios para Traumatologia, 2) Accesorios para la

columna vertebral, 3) Accesorios craneo-maxilofacial, 4) Accesorios para Hombros, 5)

Herramientas Mecanicas y 6) Sustitutos de hueso de grafito.

Mercado Relevante del producto.

60. El mercado de Accesorios Ortopédicos Argentino tiene mas de 40 empresas activas,

tanto nacionales como intemacionaies, y muestra un alto nivel de fragmentación'

61. Los productos involucrados en la presente operación ofrecidos por las empresas

involucradas son fabricados todos en el exterior.

2 Información brindada por las partes.

empresas Involucradas en

(
-,'.' .

cuadro muestra los productos ofrecidos por las62 El siguiente

Argentina.

~ !
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Tornillos IntrameduJares para Cadera
Tornillos (anulados
Accesorios

Tornillos de Compresión para Cadera

Fijación Externa

CO~l/IVINA,>~\;l:<"'
Dispositivos-de fusión
Dispositivos de no fusión

Sistemas para fracturas de
compresión vertebral

HÓtyÚ3 RdS';~?~:~%/:~~r/,j~~;i:';'
CiVlr<;c,
Implantes de"fijación craneal
estándar
Implantes hechos a medida

?egfn,ento,
TRAUiVl4,:

- Sistemas de placas regulares
Sistemas de placas con forma
anatómica
Clavos Intramedulares

''1.0/4 - Aiío de Homencu"e al II/mimn/e

Fuente, Información provista por las Partes Notificantes en el marco del presente expediente

63, Las etapas que 'atraviesan los productos involucrados hasta llegar al consumidor, son:' '-<
fabricación, importación del producto y acopio en deposito, entrega a distribuidores y. ,..,.

entrega a quirófanos en diversos hospitales, clinicas y obras sociales,

En lo que respecta a la legislación local apliéable a las empresas que ofre

64, En el caso de SYNTHES ARGENTINA, aproximadamente el 60% de sus productos son.

cOmercializados a distintas entidades financiadoras (Obras Sociales, 'Prepagas, etc,) y

son entregados directamente a las distintas clínicas, sanatorios y hospitales donde se

realizan cirugias, mientras que el 40% restante se comercializa por medio c;!e-sus
. /

I~
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en Argentina, la ADMINISTRACiÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y

TECNOLOGIA MEDICA (en adelante "ANMAT"), que depende DEL MINISTERIO DE

SALUD DE Lt\. NACiÓN, es el organismo administrativo encarga.do de s~pervisar 'fa,

importación, producción y co,:,ercialización de, productos: farilláciiiYito;s, apa'rátos d~

medicina y productos alimenticios, Es 'el organismoliresponsable de la fiscalización y

aprobación del uso de este, tipo de 'producto,. 'Todos los productos de origen extranjero

ingresan con su debido control de calidad de origen y con la esterilización

correspondiente, y se cuenta para su ingreso al pals con .Ia expresa autorización de

ANMAT.

66. De acuerdo a la información obra'nte en el expediente', los mercados donde existen

relaciones horizontales entre los productos. ofrecidos por ambas partes son los

siguientes:

1) Mercado de. Accesorios para traumatología

67. Los accesorios para traumatologia son disellados para tratar fracturas, enfermedades y

deformidades del sistema esquelético, .mediante el arreglo y la estabilización de los

huesos fracturados. En particular, en el caso de fracturas multiples o no alineadas, los

cirujanos aplican dispositivos de fijación interna y externa, a los que en adelante se

denominan como "accesorios traumatológicos".

(

68. La fijación interna es la aplicación quirurgica de dispositivos/implantes que fisicamente

sostienen,. al hueso roto. El rango de dispositivos de fijación interna es amplio,

identificándose las siguientes categorlas: (i) sistemas de placas (placas y tornillos),

.utilizados' para inmovilizar fracturas en una variedad de partes del cuerpo' (ii) clavos
. ,

intramedulares, dispositivos con forma de varilla utilizado.s para inmovilizar fracturas que

se insertan eo la cavidad de.huesos largos; (iii) tornillos canulados, que son un tipo de

tornHlos con un centro hueco que -¡;;;\:mite su inserción medi~Iít,e. (abfes especiales; (iv)

tdr'~'¡llcisde compresión de caderas, dispositivos también conocidos como clavos dE"la

cadera convencionales que son utilizados para la fijación de fracturas de cad.era y del

~ Ir; un sistema completo que incluye una barra de tornillos que penetra el fémur y la
/ /
. ' , /

. .' J
El Die mcn de In Unión Europea referido a la presente 0pcrflción de -<:onccntración concluye que "en fUl1ción de los

reslI//nd s de {{I ill'!.esligaciólI de mel'codo, los mercados pora lo~' dispositivos ortopédicos .sr,m he crogéneos JI eSfán

,~
O¡~Oy.S01
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30placa a la que se conecta, estabilizando la fractura; (v) tornillos para

cadera son dispositivos hibridos que coml:linan aspectos de los clavos intramedulares y

un diseño de tornillo de compresión de la cadera y qUe se insertan en el fémur, en un

ángulo similar al de los tornillos de la cadera; sin embargo en .Iugar de encontrarse

anclados por una placa externa al hueso, se encuentran anclados dentro de la cavidad

medUla; (vi) dispositivos auxiliares' dEi.ilo"s,' alambres, cables genéricos, etc. Los

dispositivos de fijación externa son elementos minimamente invasivos que se utilizan

para una amplia gama de tratamientos, incluyendo fijación de fractura, .alargamiento de
extremidades y osteotomia.

69. SegLm. el Dictamen de la Unión Europea de la presente operación de concentración

económica, con respecto a la sustituibilidad de los productos dentro de este segmento, el

mismo afirma que: "la flexibilidad de parte de la oferta para cambiar la producción no es

lo suficientemente alta como para definir mercados más amplios debido a ia sustitución

por palie de la oferta ya que los competidores no pueden cambiar la producción en el

corto plazo y sin inversión significativa". Asimismo, menciona que "el grado de

sllstltuibilidad entre esos dispositivos traumatológicos está generalmente limitado. Varia

de una anatomia a otra, y depende del tipo de fractura. En consecuencia el mercado

traumatológico no parece formar solamente un mercado de producto único, sino necesita
subdividirse."

70. E.n este sentido, DEPUY cuenta con una cartera de productos limitada a placas y

tornillos para la espalda (S3, Global and Delta) y para la mano (DVR y F3). SYNTHES
.; .

.t~mbién vende placas y tornillos para la mano y la espalda, fundamentalmente prOductos
.'Í"" Phllos y la'lineá LCP.

/'

X,.
~OY- 01.

71. Por tanto, esta Comisión Nacional define como mercados relevantes dentro del

segmento accesorios para traumatologia, los 'mercados que se d,~.s.cribena continuación.
' ..•••f" .. '

1.1. Sistemas de placas

. (Fs. 630).

mercado incluye una variedad de placas de metal de diferentes tamaños. Las

s pueden ser (1) regulares/ no anatómicas, las cuales no han Sido diSe?'~daS para

I
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una anatomia específica (tipo de hueso) sino mas bien para un tam o de hueso

específico; o (ii) con forma anatómica, las cuales está diseñadas para utilizarse en una

anatomia especifica tal como el húmero, ei fémur y ia tibia,

73. Según ,el Dicjamen de la Unión 51X0pea, "el. mercado de los sistemas de placas debe

'"'diVJ(J,irsl' por' lo menos en dos subsegm~ot.os' más: (i). sistemas' de placas regulares

(recta's) (de diferentes tamaños) y (ii) sistemaS de placas en forma anatómica (para la

ciavicula, el hombro (el humero proximal), el codo (incluyendo el húmero distal, el radio

. proxim'al y el olecmnón), la muñeca, la mano, el fémur proximal, la rodilla, el tobillo y ei

pie. Dentro de las placas anatómicas, está claro que las placas diseñadas

anatómicamente no son sustituibles para diferentes anatomías ya que una determinada

placa de forma anatómica (por ejemplo una placa para tobillo) nunca puede ser

sustituída por una placa de forma anatómica diseñada para una anatomía diferente (por

ejemplo, ia muñeca). Pertenecen, por ende a diferentes mercados de productos".

74. En virtud de lo expuesto, esta Comisión Nacional considera que los mercados de.

producto a analizar dentro .de este segmento son: (i) Sistema de placas regulares y (ii)

sistemas de placas en forma anatómica'.

1.2. Clavos intramedulares

"

.,'

75. Estos productos son clavos largos huecos o macizos fabricados de acero inoxidable o

titanio que se insertan en el canal medular del. hueso tratado, Se utilizan

fundamentalmente para tratar fracturas de huesos largos, por ejemplo, fracturas de la

pierna superior (fémur), pierna inferior (tibia) y brazo superior (húmero),
(.," .~..

• >' L • _, ~'- ••

76. Los clavos 1M P,!!,¡¡¡, di.ferentes anatomias normalmente no son mutuamente sustituibles .

. Por lo.tantd, es posible decir que el mercado puede en principio dividirse de acuerdo con

la anatomia, principalmente clavos 'IM para el. húmero, la clavicula, el cúbito, el radio, el

fémur, la tibia y ei tobillo. Sín embargo, dado que la operación de concentración

pertinente no plantea' cuestiones de competencia conforme a las definiciones de

,p9t"'llrodcllllcr:"do ele sistcll1:, ele placas anotól11iccs. cada placa al1"tó~"ica cliscllada pal:" yna ~"al0Il1ía
n palllcul 1 configUJalJa ulllllclcada separado y dderente, dado que la opcraclon de concentraclO perllnente no

plantea cu stiol19"de competencia conforme a las definiciones de Illercado alternativas, la defini ón de mercado
exacta pUFdcéjarse abierta 21 los efectos-de la presente operación. . _

1057-
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mercado alternativas, la definición de mercado exacta puede

efectos de la presente operación.

30

1,3, Tornillos de Compresión para Cadera

e
77. Estos tornillos conforman un siste'ma de placas. de forma e'spetializada, diseñado para el

tratamiento. de fracturas de cadera. Incluye un cilindro dé tornillo que penetra el cuello

femoral y una placa a la cual se conecta, que estabiliza la fractura.

78. En este mercado, no opera la firma J&J, por lo tanto se verifican solo relaciones de

conglomerado en este segmento y por tanto no configurarla un mercado de producto

relevante a los efectos de la presente operación de concentración económica.

1,4, Tornillos Intramedulares para Cadera

e

79. Los Tornillos Intramedulares para Cadera son también diseñado para el tratamiento de

fracturas de cadera. Consisten de un tornillo de compresión que penetra el cuello

femoral y un clavo intramedular al cual se conecta, insertándose en el fémur. A

diferencia de los tornillos de compresión para cadera, en vez de ser fijados por una placa

externa.a la diáfisis del hueso, se fijan en un clavo intramedular que está dentro de la

cavidad medular.

80. Los Tornillos Intramedulares de Cadera no combinan por lo tanto aspectos de un tornillo

de compresión y una placa, sino que se combinan con un clavo intramedular que

estabiliza la fractura.

1.5, Tornillos Canulados

-----,(~'ROY-S01

81. Estos tornillos tienen un eje central hueco que les permite insértarse sobre un alambre

guia o:clavija guia. El diámetro de la clavija guia es mucho más pequeño que el tornillo

en sí y puede ser colocada de manera más precisa utilizando fluoroscopía en la sala de

operaCiones. Dado su pequeño diámetro, la clavija guía puede reinsertarse varias vecesl\ u re necesario a efectos de su colocación exacta, sin causar daño exces'f~o al hueso.f 1" 'f"'"" ,",~,,,y "m,"" " "POOl"" '"o pece de "~"g :, d,. "m,""
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canulados, sin embargo, de acuerdo a la decisión de la Comisión Europea no

constituirían mercados relevantes de producto separados, dado que todos los productos

de tornillos canulados podrían cambiar de producir un producto a producir el otro 'en un

lapso de tiempo relativamente corto sin incurrir en costos o riesgos significativos en

respuesta a cambios pequeños y permanentes en los precios relativos.

1.'6. Accesorios

82. Est~ categoría incluye productos utílizadós junto con otros implantes traumatológicos - a

menudo de manera temporaria durante el procedimíento para estabilizar la fractura

mientras se realiza el implante traumatológico principal- o de manera independiente.

Esta categoría incluye pernos, cables, tornillos utilizables por separado y grapas.

83. En este mercado, no opera la firma J&J, por lo tanto se verifican solo relaciones de

conglomerado' en este segmento y por tanto no configul'aria un mercado de producto

relevante a los efectos de la presente operacíón de concentración económíca,

1.7. Fijación externa

84. Los díspositívos de fijación externa son elementos mínimamente invasivos que se

utilizan para una amplia gama de indicaciones, incluyendo la fijación de fractura,

alargamiento de extremidades, y osteotomía. Un fijador externo consiste deuna serie de

barras,.' anillos, o pinzas que forman un mecanismo fijad'o al hueso por una serie de

clavijas que penetran en la piel.

(\

Q) Mercado de Accesorios para la columna vertebral
, .

85. La columna vertebral es una estruct~ra compl~ja que. está formada por 'muchos

,componentes. Un trastorno a la integridad y posición de estas partes puede causar

patologías en la columna vertebral. El síntoma principal de la columna vertebral es el

dolor. Los implantes espinales y los instrumentos del tipo que fabrican la~ partes están

di lia ¡(í's para asístir en el tratamíento de desórdenes generativos~/ traumatismos,

tumor s y deformidades.

..~
~---h
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86, Existen esencialmente tres tipos de productos para la columna vertebr ,

dispositivos de fusión implantes utilizados para unir de manera perman nte dos o' más

vértebras a fin de inmovilizar y estabilizar la columna e impedir el movimiento doloroso

de la región afectada, (ji) dispositivos de no fusión: se utilizan generalmente para tratar

patologias similares a 16s dispositivos de fusión, pero, contrariamente a los dispositivos

de fusión, buscan preservar el movimiento natural de la columna y (iii) Sistemas para

Fracturas de Compresión Vertebral: se utilizan en. el tratamiento no quirúrgico de la

fracturas de compresión vertebral. Dichas fracturas son causadas por un colapso

repentino de las vértebras considerablemente debilitadas (frecuentemente por la
osteoporosis, pero también por tumores),

30

87, El sistema de columna vertebral de DEPUY se centra en Expendium, mientras que

SYNTHES cuenta con los sistemas Pangea y el Sistema Universal de Columna Vertebral
(USS),

88, Los sistemas. Expendium y Pangea y Universal de Columna Veltebral (USS) son

sistemas de fijación de tornillos pediculares que son utilizados para tratar una amplia

gama de patologlas en la región toracolumbar de la columna, Los sistemas de fijación de

tornillos pediculares usan tornillos, varillas y ganchos para ayudar a lograr la fusión de la

reglón toracolumbar. Los sistemas Expendlum son utilizados para tratar múltiples'

patologias de la región toracolumbar, incluyendo los procedimientos para tratar

deformaciones de la columna vertebral, enfermedades degenerativas y' ciertos

traumatismos de columna vertebral. Los sistemas Pangea y USS Son también utilizados
para tratar las patologlas arriba mencionadas,

-1 "

'~

I
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89, Por tanto, esta Comisión Nacional define como mercados relevantes dentro del

segmento Accesorios para la Columna vertebral, los siguientes 'mercados: i) (1)

dispositivos de fusión; (11)dlsposifivos de no fusión: y (ill) Sistemas para Fracturas de
Compresión Vertebral.

c) Mercado de Accesorios para Hombros

r

ombro es una articulación compleja de una esfera y Ulla cavidad ¡ue permite el

or rango de movimiento del cuerpo. En el-hombro, el extremo redon eado del hueso
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del brazo superior (cabeza del húmero) se desliza sobre una pequeña cavi d en forma~ O
de plato (glenoidea) en el omóplato (escápula) para formar una articulación deslizante (

la articulación glenohumeral). El manguito rotador o el manguito rotot es el grupo de

músculos' y sus tendones que actLlan para estabilizar el hombro. Los músculos del
~r •. ' •. - . "

manguito rotador son importantes para los movimientos del hombro y para mantener la .

. 'estabilidad de la articulación del'hónibro.

91. El reE!mplazo de hombro mediante un implante (parcial o total) 'puede indicarse como

consecuencia de (i) fracturas de hombro complejas o (ii) condiciones degenerativas.

92. Los implantes de hombro consisten de tres componentes: un vástago del húmero, una

cabeza humeral, y una cavidad glenoidea. El vástago del húmero se inserta en el canal

medular del húmero y una cabeza humeral artificial se adhiere al vástago para foimar el

componente esférico de la al1iculación del hombro .

. 93. Los implantes de hombro pueden clasificarse en función de la patologia. En primer lugar,

el reemplazo puede ser necesario en caso de fracturas de hombro complejas que no

puedan curarse naturalmente (reemplazo de hombro por fractura). En segundo lugar, la

cirugía de reemplazo de hombro también se utiliza para tratar condiciones degenerativas

del hombro, tales como artritis, artropatía u osteonecrosis (reemplazo de hombro

degenerativo). Finalmente, e.xiste un procedimiento por el cual la cavidad y la esfera de

metal se cambian (invierten) en comparación con la prótesis de hombro estándar, que se

utíliza casi exclusivamente en caso de severo desgarro del manguíto rotador (reemplazo

inverso de hombro).

I~
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94. Los implantes de hombro también pueden clasificarse de acuerdo con las

particularidades y el alcance de la patología'y las necesidades del paciente. En este

sentido, dependiendo del al,?ance de las necesidades del paciente, el cirujano puede

optar por proceder a (1) un i.G~Plan(e'total del hombro, '(i1) un reemplazo de hombro sin

vástago donde no existe un vástago largo, (iii) un reemplazo parcial de hombro donde

sólo sé reemplazan el vástago humeral y la cabeza, (iv) una resuperfiscalización de

ímplante de hombro que representa una alternativa menos invasiva, o (v) una revisión de

lante de hombro, es decir una operación posterior al10s después de la P/riÍ'~ra.

S g n el Dictamen de la Unión Europea: "conforme lo se~alado por la plrte Notificante, .

f
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no es posible una mayor subsegmentación de acuer~o con el nivel de in rvencrón (total,

sin vástago, parcial, resuperficialización, revisión) dentro de cada una de estas tres

categorías por patología. Esto se debe principalmente a que los productos para el

reemplazo de hombro (dentro de cada categoría de patologí~) son con;iderad'os'conio

una clase de prod~ctos a e(e~tos de la licitación y contrato. y también debido aiSé e;;' .. '"

'probable' que los principales proveedores ofrezcan varids: tipos' de dispositivos para

reemplazo de homhro en cada una de estas princípaíes categorías" ..

96. Por tanto,' a los .efectos d", la presente operación de concentración, esta Comisión

Nacíonal consídera que el mercado general para los implantes de hombro así como los

mercados para los implantes de hombro degenerativos, por fractura e inversos.

d) Mercado de Accesorios cráneo-máxilofacial (CFM)

. 97. Los dispositivos CMF se utilizan para una rama especíalizada de la cirugía oral y

maxilofacial que trata el complejo craneo -maxilofacial: el área anatómica de la boca. los

maxilares, la cara y el cráneo, así como las estructuras vinculadas. Los casos incluyen

las fracturas vinculadas con traumatísmo, las reconstrucciones faciales y del cráneo

debido a 'tumores o deformaciones congénitas, o la neurocirugía cuando se requiere el

acceso al cerebro. La cirugía CMF requiere de pequeños ímplantes para unír los

delicados huesos faciales, así como las piezas del cráneo .

. 98. Los implantes CMF pueden categorizarse en:

(i) Implantes de fijacíón craneal estándar: son ímplantes estándar utilizados en la

región craneal para fijar una seccíón del cráneo una vez que la intervención

quirúrgica ha concluido.

(\\/

',~\ '..;...-:
Implantes hechos a medida: se. utilizan principalmente en las' ¿¡p.u@l::¡¡\$; •. :d~ .."¡",'

, .
craneoplastía donde se requiere la reconstrucción de grandes y complejos

defectos craneales (son producidos para un determinado paciente utilizando las

medidas obtenidas de tomografias computadas del cráneo del paciente). Los
. .~/"

dispositivos hechos a medida son fabricados para un paci nte individual

ti!izando mediqas derivadas de escaneos de tomografía cómp tada del cráneo

(ji)
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99. Las marcas bajo las cuales J&J comercializa sus productos CMF

30
es:

Bioplate; mientras que Las marcas bajo las cuales SYNTHES comercializa sus

productos CMF en Argentina son: Compact, Unilock, Matrix Midface,Matrix Mandibule,

SynPOR, Norian CRS,Granul chronOS y PSI.

100: Según el Dictamen de la. Unión Europea, el mismo señala que: "Los implantes de

fijación craneal estándar y los implantes hechos a medida deben considerarse como dos

mercados separados debido a los patrones de compra de los hospitales, las diferentes

características de los productos y los niveles de precios, los diferentes tipos de cirujanos

que utilizan los implantes y los' diferentes proveedores.

101. Considerando lo anteriormente expuesto, esta Comisión Nacional define a los dos

mercados de producto de referencia para el caso en cuestión son (i) implantes de fijación

craneal estándar y (ii) implantes hecho a medidas.

e) Mercado de Herramientas Mecánicas

102. Las herramientas mecánicas son herramientas quirúrgicas tales como sistemas de

perforación, brocas, escariadores y sierras, las cuales son utilizadas por cirujanos en una

variedad de procedimientos quirúrgicos, incluyendo traumatologia, columna vertebral,

CMF, neurocirugia, asi como en la reconstrucción ortopédica de articulaciones.

f) Mercado de Sustitutos de Hueso grafito (BGS)

- .'

"

Argentina ¡¡ero no por J&J MEDICAL).,. .

104. Son compuestos utilizados en procedimientos traumatológic?s para ayudar a

curación del hueso fracturado y en procedimientos de columna verteb,ra¡para estimular

I crecimiento de los huesos del paciente y promover la fusión de vérteb as. .

103. Es .dable notar que, de acuerdo a lo informado por las partes notificantes, las

herramientas mecánicas no son un mercado de producto involucrado en la Transacción

rotificada y@que las actividades de las partes no se superponen en Argentina (es decir,

#;'(el mercado Argentino existen herramientas mecánicas ofrecidas por SYNTHE&~ ,~~.:¡

I~
PROY.SOl \
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105. Las marcas bajo las cuales J&J ercializa sus productos

Conduit; miéntras que Las marcas bajo las cuales SYNTHES comercializa s

BGS en Argentina son: Chronos y Norian.

ntina es: 3: O

MERCADO GEOGRÁFICO RELEVANTE .. .

u
106. Las empresas involucradas en la presente operación poseen una amplia cobertura

geográfica en la comercialización de los diversos productos involucrados, En efecto, los

mismos son obtenidos por los consumidores a lo largo del territorio nacional.

107. Los productos ofrecidos por las partes son todos ellos importados, no se producen en

Argentina. DEPUY los importa de Irlanda, Estados Unidos, China y Suiza, mientras que

SYNTHESlos hace desde Estados Unidos, Suiza y Aiemania.

108. Sin embargo, los productos de los mercados relevantes son aproximadamente un

60% de origen nacional, contando empresas como Oliopedia Alemana, Villalba,

Ipmanga, Meditec y Osteona, entre otras.

109. Los productos involucrados son distribuidos, en el caso de J&J MEDICAL a través de

'distintos distribuidores independientes, Los mismos se muestran en el siguiente cuadro:

lA

Distribuidor.' . ;/::;" . Zona qeooráTica exclusiva
, CIRUGIA ALEMANA INSUMOS MEDICOS Capital Federal, Buenos Aires
:SA
NOVACORP SA Santa Fe, Entre Rios,
ORT, y CIRUGIA MORRISON S.RL Neuquén, La Pampa, Rio Neqro,
TECNOPROT SA . Provincia de Buenos Aires (Mar del Plata,

Necochea, Tres Arroyos, Olavarria,
,i:I*;I .•;... Dolores, Tandil, V Bahía Blanca)

SOC, ITALIANA DE"'tf~E'FEN BS AS (')
IMPLANTES QUIRURGICOS SA Córdoba
INSUMOS BIOMEDICOS SA Mendoza, San Juan, San Luis,
BIOMEDICAL S.C, Santa Fe (Rosario), Chaco, Corrientes,

Formosa
(') Nótese que SOCIEDAD ITALIANA DE BENEFICIENCIA en Bs,As, es la razón social de
I sociedad propietaria del Hospital Italiano, el cual no es un distribuidor de productos
ort pédicos, sino un cliente al cuallps distribuidores venden sus productos. 1/

. Por su parte, SYNTHES comercializa sus productos de manera direct (en la Ciudad
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de Buenos Aires y E!n el Gran Buenos Ires) y en el resto del pais lo hace a través de

di9lribuidores independientes.

DistribuiéJor .
.

" ZOna q!,!oaráfica exclusiva
Star Medical S.RL Rosario
Suplementos Médicos S.R.L. . Santa F.e
Promat de insumas y Servicios Tucumán
Médicos SR.L.
Producto oara la Salud S.R.L. Tucumán
Gonzalo Filial Córdoba
Grupo Medica de Abbruzzese J. Chaco, Corrientes, Misiones
Ciruqía Davos SA La Plata
Oliopedia Carahue S.R.L. Neuquén, Río Neqro
Mastra S.R.L. Partido de la Costa
Fínk Raouel Viviana Comodoro Rivadavia
Diaz Vélez S.R.L Trelew
Ortopedia Diaz Vélez . Río Galleoos
DV S.R.L. Tierra del Fueqo

111. Todos los distribuidores arriba enunciados son exclusivos en cuanto a los productos

que comercializan bajo la marca Synthes.

(.; ...'

,-"",

112. Las partes han informado que con posterioridad a presente open.ción de

•concentración, J&J MEDICAL continuará distribuyendo los productos involucrados a

través de los distribuidores mencionados anleriormente, mientras que SYNTHES

contínU'ará' distribuyendo los productos involucrados a través de los distribuidores

mencionados, con la excepción de los productos de columna de SYNTHES en la Ciudad

de Buenos Aires y en la Provincia de Buenos Aires, los cuales serán distribuidos en el

futuro a través del distribuidor de J&J MEDICAL en esa zona (es decir, CIRUGIA

ALEMANA INSUM8S MÉDICOS SAl.

,. 113. Las consideraciones hasta aquí indicadas abarcan a la mayorla de los mercados de

producto definidos para los que se adoptarán definici99~s.d:e mercados geográficos con
".. t.<i.:"""_.:.. ". """,::,.

alcance nacional. ..

r\

114. En los casos de los mercados de Dispositivos de fusión, Dispositivos de no fusión,

Slst as para fracturas de compresión vertebral, Accesorios Cráneo - ,Maxilofacial,
FM) Y Sustitutos de Hueso Grafila (BGS), el hecho de que la totalidad o .~ mayor parte

de la . ferta, según el caso, provenga del exterior es un indicio signifi tivo de que el

I 05 7

~
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115. En estos c'asos, entonces se adoptará una definición de al menos nacional mediante

ia que se evaluarán los efeétos de la operación en el mercado interno y también se

harán consideraciones sobre estos mercados más áliá del ámbito nacional. Todo ello

con el' objeto de agotar el análisis de.las distintaS'.presic;nes competitivas existentes en
. b' .

"...estos merca'dos.

IV.3. EVALUACiÓN DE LOS EFECTOS DE LA OPERACiÓN SOBRE LA COMPETENCIA.

A continuación se realizara un análisis desagregado por mercado de los productos

involucrados en la operación,

1) Mercado de Accesorios para Trauma

1.1) Sistema de placas regulares

116. En el mercado de sistemas de placas regulares se han comercializado $13,2

millones durante el año 2011, La empresa objeto de la operaciÓn, SYNTHES posee el

27% de participación de mercado para el arlO 2011, mientras que J&J posee 1% en

dicho mercado.

este mercado SYNTHES posee una importanteSi bien enrespectivamente.

.' parlicipáción, .existen r'Dás de 12 laboratorios que comercializan el 73% restante y por

otrO.,rado la incor¡56mción de SYNTHES le aporta un incremento de participación

rrrarginal ya que, como se dijo.J&J explica solo el1 % de .este mercado,

P:articipaciones de Mercado de Sistema de Placas Regulares - A -{;011

117. Los principales competidores en este mercado son SYNTHES con el 27%, seguido

por las empresas STRYKER y ORTOPEDIA ALEMANA, con el 11 % Y 10% del mercado,

, ,
.~!:~..
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DirGccl [je Despac~o

Sis t~~'~~'de, ;P(a~as" R'~gUla res 2011

Empresa Ventas (AR$ M) Share ('lo)
<. .:," :~<:Synthes '. ¡', ' , " ',-,

3,6 . ""'.l. 27% .:' . Importado', '

Stryker 1,5 11% Importado

Ortopedia Alemana 1,3 10% Nacional

Villalba 1,1 8% Nacional
I

Meditec 1,1 8%. Nacional i

Ipmanga 0,9 7% Nacional i
Osteona 0,8 6% Nacional

,

Trahuess 0,8 6% Nacional
Implant 0,7 5% Nacional I

I

Prima 0,7 5% Nacional

, J&J/DePuy 0,1 '" ,
1% Importado,'..

I

Accumed , 0,1 ~% Importado
Zimmer 0,1 1% Importado

Smith&Nephew 0,1 1% Importado
Otros 0,4 3% Nacional
TOTAL 13,2 100%

HHI ex ante' 1262
HHI ex post 1316
Variacion del HHI 54

G4ttóléJtó ck
Ókl

((f,:mj¡{;-IIt"2

118. Como consecuencia de la operación J&J pasaria a controlar el 28% del mercado, El

HHI se incrementaría 54 puntos, llegando a un total de 1316. Cabe aclarar, que el

mercado se encontraba moderadamente concentrado, previo a la operación notificada.

Asimismo, cabe destacar la existencia de dos competidores vígorosos como

ORTOPEDIA ALEMANA YSTRYKER, con el 10% Y 11% del mercado, respectivamente

(en eLaño 2011).

~' ~

PROY-S01

11S. Por.tanto, esta Comis,i,án' Nacional entiende que de aprobarse la presente operación,...'/ . .. .
la misma no' generarrá' preocupáci<3~:d.sq'f:~.1 p\!~\O- de vjsta de la competencia en el

mercado de Sistema de placas regulares,

i

urante el año 2011. La empresa objeto de la operación, SY THES posee el

120.

1.2) Sistema de placas anatómicas

mercado de sistemas de placas anatómicas se han comer '::;í'i~'ado $37,7

1057-



27% de participación de mercado para el año 2011, mientras que J&J

dicho mercado.
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121. Los principales competidores en este mercado son SYNTHES con el 27%, seguido

por las empresas STRYKER y ORTOPEDIA ALEMANA, con el 11.% y 10% de

participación respectivamente. Si bien en este mercado SYNTHES posee una importante.

participación, existen más de 12 laboratorios que comercializan el 73% restante y por

otro lado la incorporación de SYNTHES le aporta un incremento de participación a J&J,

que es un competidor marginal ya que explica solo el1 % de este mercado.

Participaciones de Mercado de Sistema de Placas Anatómicas - Año 2011

Fuente: Información presentada por las parte:s.

(r\
o cons'ecuellcia de la operación J&J pasaria a controlar el 28% -6el mercado. El

incrementaría 54 puntos, llegando a un total de 1316. aclarar, que el

Sistemas.dep.tacas An"at9l1)icas 2011
Empresa Ventas (AR$ M) Share ('lo)

.iSynthes , 10,2. .' . ' - .27% • Importado,
Stryker 4,1 11% Importado

Ortopedia Alemana 3,8 10% Nacional-
Villalba 3,0 8% Nacional
Meditec 3,0 8% Nacional
Ipmanga 2,6 7% Nacional
Osteona 2,3 6% Nacional
Trahuess 2,3 6% Nacional
Implant 1,9 5% Nacional
Prima 1,9 "5% Nacional.

. : .. ".'; ;J&JipePuy . .........- .; , '0;4 :. ":..: ' 1:Qk. Importado
Accumed 0,4 1% Importado
Ziml11er 0,4 1% Importado

Smith&Nephew 0,4 1% Importado
Otros 1,1 3% Nacional

TOTAL 37,7 100%
HHI ex ante . ..

1262
HHI ex post 1316
Variacion del HHJ

54

/
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mercado se encontraba moderadamente concentrado, previo a

Asimismo', cabe destacar Ia-" existencia de dos competidores vigor
'.

ORTOPEDIA ALEMANA Y STRYKER, con el 10% Y 11% del mercado, respectivamente

(en el año 2011).

123. Por tanto, esta Comisión Nacional entiende que de aprobarse la presente operación,

la misma no generarla preocupación desde el punto de vista de la competencia en el

mercado de Sistema de placas anatómicas,

1.3) Clavos Intramedulares

124. En el mercado de Clavos 1M se han comercializado $32,1 millones durante el año

2011. La empresa objeto de la operación, SYNTHES posee el 27% de participación de

mercado para el año 2011, mientras que J&J posee 1% en dicho mercado.

Pi'<OY - s01l
1057-1

..•...,..•

Partic.ipaciones de Mercado de Clavos Intramedul'ares - Mí 2011

125. Los principales competidores en este mercado son SYNTHES con el 27%, seguido

por las empresas STRYKER y ORTOPEDIA ALEMANA, con e111% y 10% del mercado,

respectiv'amente. Si bien en este mercado SYNTHES posee una importante

participación, existen mas de 12 laboratorios que comercia'lizan el 73% restante y por

otro 'Iado la incorporación de SYNTHES le aporta un Incremento de participación

marginal ya que, como se dijo J&J explica solo el 1% de este mercado.

. '".
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Empresa Ventas (AR$M) Share ('lo) V

" ,,: Synthes
..

, 8,7 " 1 27% Imp'ortado

Stryker 3,5 11% Importado I
" Ortopedia .Alemana 3,2 100% Nacional
... ~

Villalba - 2,6 8% .Nacional.....
Meditec 2,6 8% Nacional

Ipmanga 2,2 7% Nacional

Osteona 1,9 6% Nacional 11

!

Trahuess ,1,9 6% Nacional

, Implant 1,6 5% Nacional

Prima 1,6 5% Nacional
'Tj'.

" J&J/Depuy. . i 0,3 " "

1% Itnportado

Accumed 0,3 "1% Importado
Zimrner 0,3 1% Importado

Smlth&Nephew 0,3 1% Importado
Otros 1,0 3% Nacion~l
TOTAL 32,1 100%

HHI ex ante 1262
HHI ex post 1316
Variacion del HHI 541:,

04báfimo,ck,
cfIj"

Yf;;¡d.iú5Nr¿

Fuente: Información presentada por las partes.

os Intramedulares para cadera

127, Por tanto, esta Comisión Nacional entiende que de aprobarse la presen'te operación,

la misma no generaria preocupación desde el PUtlto de vista de la competencia en el

er ado de Sistema de placas anatómicas,

126, CO,tll0 consecuencia de la operación J&J pasaria a controlar el 28% del mercado, El

HHI se inc'rement~ria 54 puntos, llegando a un total de 1316, Cabe aclarar, que el

mercado, s.e encontraba moderadamente concentrado, previo a la operación notificada,,
Asimismo, cabe destacar la existencia de dos competidores vigomsos como

ORTOPE~IA ALEMANA y STRYKER, con el10% y 11% del mercado, respectivamente

(en el año 2011), que ejercen competencia'sobre el mercado,

1057f\
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128. En el mercado de Tornillos Intramedulares para cadera se. han comerciali,
millones durante el año 2011. La empresa objeto de la operación, SYNTHES posee el

27% de participación de mercado para el año 2011, mientras que J&J posee 1% en

dicho mercado.

129. Los principales' competidores en est,e mercado son SYNTHES con 'el 27°/~,seguido'

por las empresas STRYKER y ORTOPEDIA ALEMANA, con el 11% Y 10% del mercado,.

respeciivamente. Si' bien en este mercado SYNTHES posee una importante

participación, existen más de 12 laboratorios que comercializan el 73% restante y por

otro lado la incorporación de SYNTHES le aporta un incremento de participación

marginal ya que, como se dijo J&J explica solo el 1% de este mercado.

Participaciones de Mercado de Tornillos Intramedulares para cadera - Año 2011

, To;r;illos'lhtrallledulares para Cadera 2011. , .. '.

Empresa Ventas (AR$ M) Sllare ('lo)
',~),~'.

'.'- ", . Syntlles' ,,' O'
,_., , '. e, O,!;. , 27.% Importado

I

Stryker 0,2 11% Importado

I
Ortopedia Alemana 0,2 10% Nacional

Villalba 0,2 8% Nacional
Medilec 0,2 8% Nacional
Ipmanga 0,1 7% Nacional
Osteona 0,1 6% Nacional
Trahuess 0,1 6% Nacional
Implant 0,1 5% Nacional
Prima 0,1 5% Nacional

'. ""/",,' J&JlDePuy '$ 0,0 " 1'.% .' Importado
,

Accumed 0,0 1'% Importado
i

Zimmer 0,0 1%. Importado
,.Smitll&Nepll~y; '.' .' 0,0 1% Importado

Otros 0,1 3% Naciohal
TOTAL 1,9 100%

I
í,
I

1057-
~exante

I ~HIJexpost
Val' aclon del HHI

"/ Fuente: Información presentada por las partes: _

A
/

I

I

1262
1,316,
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130.' Como consecuencia de la operación J&J pasaria a 'controlar ei 28% del

HHI se incrementarla 54 puntos, llegando a un total de 1316. Cabe acl

mercado se encontraba moderadamente concentrado; previo a la operación notificada.

Asimismo, cabe destacar [él ,existencia' de dos. competidores vigorosos como

OR~-OPEDIA ALÉMANA y STRYKER, con el 10% Y 11% del me,:cado, 'respectivamente

(en el año 2011), que ejercen competencia sobre'el mercado. '.

30

Pór tanto, esta Comisión Nacional entiende que de aprobarse la presente operación,

la misma no generarla preocupación desde el punto de vista de la competencia en el

mercado de Tornillos Intramedulares para caderas.

1.5) Tornillos canulados

132. En el mercado de Tornillos canulados se han comercializado $ 3,8 millones durante

el año 2011. La empresa objeto de la operación, SYNTHES posee el 27% de

participación de mercado para el al10 2011, mientras que' J&J posee 1% en dicho

mercado.

133. Los 'principales competidores. en este mercado son SYNTHE-S con el 27%, seguido

por las empresas STRYKER y ORTOPEDIA ALEMANA, con el 11% Y 10% del mercádo,

respectivamente. Si bien en este 'mercado SYNTHES posee una importante

. participación, existen más_de) 2 laboratorios que comercializan el 73% restante y por
. .".... ","

otro 'lado la incorporació.n de-oSYNTHES le aporta un incremento de participación
. ".- .:." .,~"

marginal ya que, c~-se dijo"J&J-explica solo el 1% de este mercado,
• <'~ - •• -

Participaciones de Mercado de Tornillos Canulados - A

. ,. -,.:'.~•
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~'

!
PROY-S01



, "2014 "Ano d" N"","",U" 01Al",,, D","G",II" ",o /J, o"''', '" ,1 8''''',"''0' w d,1 C",,,bo," NO"OI710";~
•

-"-""-"-----~
~fl"'" ~~~:'.. ~~~~:' . ESCm~-

'iit -'~ DE~~;'Ar
Ora, MAllA.lle RIAO

)to.(:6 .'aJnom;('1'J/~rOlxaj., )Mm). SE RnW.i.'lET/l
c:::.:,'f;JdúJúuk .Yfj;~)'{mú.¡.ctf,Ir:)1Ó,;- CO~IS¡ 1~,{l..C!ONA

ú;nr:.c {';:ou,(rk '{"f,.írlllt,l.{k i,.Y¡;;ujl(./r;ul'1ú ~rA [¡EFEB' fCo. C(lMPE

AlAN e' ..,tRAS SI,N,T:,r.[LL1
'f'. [' ¡ór, de Desf~',cho

TorniUós Canul~dos- ' 2011 "

Empresa Ventas (AR$M) Share ('lo)

.,' Syi1tties .. ." 1,6. i ~7,% Importado:
" " ..

Stryker 0,4 11% Importado ,

Ortopedia Alemana 0,4 10% Nacional

villa Iba 0,3 8% Nacional

Meditec 0,3 8% Nacional

Ipmanga 0,3 7% Nacional

Osteona 0,2 6% Nacional

Trahuess 0,2 6% Nacional I1

. implant 0,2 5% Nacional
,

Prima 0,2 5% Nac"ional I

.' <J&JIDePuy .. 0,.0 - 1% Importado. . "
.

ACGumed 0,0 1% importado

Zimmer 0,0 1% importado
Smith&Nephew 0,0 1% Importado

Otros 0,1 3% Nacional
TOTAL 3,8 100%

HHI ex ante 1262,

HHI ex post 1316
Variacion del HHI 54,

JROY-S01

. ,.

Fuente: Información presentada por las partes.

134. Como consecuencia de la operación J&J pasaría a c9ntrolar el 28% del mercado. El

HHI se incrementaria 54 puntos, llegando a un total de 1316, Cabe aclarar, que el

mercado se encontraba moderadamente concentrado, previo a la operación notificada,

Asimismo, cabe destacar la existencia de dos competidores vigorosos como

ORTOPEDIA ALEMANA Y STRYI<ER, con el 10% Y 11 % del mercado, respectivamente

(en el año 2011), que ejercen competencia sobre el mercado,

135. Por ta~to, esta Comisión Nacional entiende que de aprobarse la' presente operación,

la misma no generaria preocupacíón desde. el punto de vista de la -competencia en el

mercado de Tornillos canulados.

1.6) Fijación Externa
//

En el mercado de Fijación externa se han comercializado $ 1,9 miílo ¡{s durante el

2011, La empresa objeto deJa operación, SYNTHES posee el 27% e participación

\

I
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Participaciones de Mercado de Fijación Externa - Año 2011

"

, ,,>., "~ij"G,ion ,Externa, ,,~. 2,011

Empresa VenIas (AR$ M) Share(%)

"
, 'c:.,Syrilhes , ',,' I ,,'i, ,'0,8, :.,' 27% Importado

Stryker 0,3 11% Importado

Ortopedia Alemana 0,3 10% Nacional
Villalba , 0,2 8% Nacional
Meditec 0,2 8% Nacional

Ipmanga 0,2 7% Nacional
Osteona 0,2 6% Nacional

Trahuess 0,2 6% Nacional. Implant 0,1 5% Nacional
Prima 9,1 . 5% Nacional

. " ' ••..J,;,"'. J&JlDePuy . ' . ," . 0,0 " ' "1% Importado
Accumed 0,0 1% Importado

Zimmer 0,0 1% Importado
Smith&Néphew 0,0 1% Importado

,Otrps ' " 0,1 3% Nacional
TOTAL 2,8 100%

HHI ex .ante 1262
HHI ex'post 1316

. Variacion del,HHI,,, " 54
" , ,. , ,

:': )"',:#~~1<,:
; Fuente: Inforll1aci~f) fl~~?,\1l1!,a.~.a~-%l~,~;¡,artes ,

ó138, Como consecuencia de la o¡JerációIl J&J 8ªsar¡a;a>2~~tVQ¡rár~l,i8%dell'l1ércado,Ei
" .' . . . ,,'.. ,' ..... :."

HHI. se incrementaría 54 puntos, llegando a un total de'1316, Cábeaclarar"que el,

m~rca e encontraba moderadamente concentrado, previo' a IEl operación notíficada,

Asil ismo, cabe destacar la existencia de dos competidores. vigorosos como

TOPE' ALEMANA Y STRYKER, con el 10% Y 11% del' mercado, re

.~I '
!
I '
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139. Por tanto, ¡;estaComisión Nacional ¡;enti¡;end¡;equ¡;ed¡;eaprobars¡;e la pr¡;es¡;ent

la misma no g¡;en¡;erariapr¡;eocupación d¡;esd¡;e¡;elpunto d¡;evista d¡;ela comp¡;et¡;encia¡;en¡;el

mercado d¡;eFijación ¡;ext¡;erna,
,"'

b) Mercado de Accesorios para la Columna Vertebral

t

~."L':;a- 1. 1 :

-.
Dispositivos de Fusión

,140, En el m¡;ercado d¡;eDispositivos de Fusión s¡;ehan comercializado $ 205,6 millon¡;es

durant¡;e ¡;elaño 2011. la ¡;empr¡;esaobj¡;eto de la op¡;eración, SYNTHES posee ¡;el6% de

participación de mercado para el año 2011, mientras que J&J posee el 20% en dicho
, .

mercádo,

141. los principales competidores en ¡;este mercado son MEDTRONIC con el 22%,

seguido por las empresas STRYKER y BlACKSTONE, con el 19% y 12% del mercado,

respectivam¡;ente,

Participaciones de Mercado de Dispositivos de 'Fusión - Año 2011

1 057

,(:, " :
,J

j\'~Dikpb;itivo~.-deFusi-Ón ¡;~ 2011 1,

Empresa Ventas (AR$ M) Share ,('lo)
, Medtronlc 442,4 22% Importado 11

:.Ji" : J&JIDePuy, ", ..: , ". ,402,2: ': ',' : " ,,2'0%' Importado,
Stryker 386,1 19% Importado

Blackstone 241,3 12% Importado
Precision 181,0 9% Nacional

>!4 -'o Synthes ' '1'25,5 .
,

6%" Importado
Tril11

I
120,7 6% Nacional i'

Cristal' , ;. "
60,3 3% Nacional

,

Euromed •.',-:,".
31,4 2% Nacional

Otros 20,1 1% Nacional

TOTAL' 2011,0 100% .

HHI ex ante 15561
HHI ex post 1

Variacion del HHI
17'961

{
/ 24011

I
Fuente: Información presentada por las parles.

,
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142. Como consecuencia de la operación J&J pasaría a controlar el 26% el mercado. E!B¡ O
HHI se incre'mentaría 240 puntos. llegando a un total de 1796. Cab aclarar, que el

mercado se encontraba moderadamente concentrado, previo a la ope~ación notificada.

Asimismo, cabe destacar la existencia de numerosos competidore.s vigorosos como

MEDTRONIC, STRYKER, BLACKSTONE, entre otros, que ejercen competencia sobre el
mercado.

(J 143. En .este sentido, las partes notificantes han informado que las barreras de entrada al

mercado de productos ortopédicos son bajas y que en un plazo breve puede producirse

el ingreso de nuev'os competidores al mercado de manera rapida, efectiva y rentable.

Prueba de ellp es la gran cantidad de empresas nacionales que manufacturan productos

. de ortopedia a nivel nacional. Entre las empresas que entraron a este mercado en los

últimos tres años, según han informado las partes, se encuentran la n;ma K2M' (Estados

Unidos, ingresó en 2011) Y Mont Blanc' (Francia, ingresó en 2011). Ambas empresas

comercializan sus productos en Argentina a través de distribuidores siendo dichos

productos importados: En adición a los dos entrantes arriba informados, en el año 2012

también ha ingresado Alphatec' (Estados Unidos) al mercado local de productos

ortopédicos para la Columna Vertebral, cuyos productos son importados y distribuidos

locamente por la empresa Implantes CLP S.R.L.

,

)

I
I

í'

144. Eri cuanto al origen de los productos importados dentro de este segmento, las partes

notificantes han informados que los mismcs se indican en el cuadro que se muestra a
continuación:

5 Según lall ,¡nIo mad~ Ja~ panes !lotificantes, K2M tuvo vcntns de dispositivos de fusión en ,Argentina po)' un
monto aprOXImad de.} mIllones de pesos en el al10 2012.
(, Se . n han jnl~J'J ado las pa,ne,s notifjcanles, MontbJanc tuvo venIas de dispositivos de fusión en ~cnliJla por

monto aprOXImado de J mllJOIl de pesos en el aí'1o2012., .

.Alplatec (CLP S.R.L) luvo \/cnt<lS dispositivos de fusión en Argentina por un 1110nto aproxima
de pesos en el ailo 2012.

N(
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'>Oisnositivos de fnsiíri . PlÚSde oripen,-".-

Estados Unidos / Suiza'J&J/DePuv
Synthes Suiza
Stryker Estados Unidos

Medtronic Francia
Blackstone . Estados Unidos

Alphatec Estados Unidos
K2M Estados.Unidos

Montillanc Estados Unidos

Fuente: Información provistas por las partes notificantes en el marco del presente

expediente.

145. Asimismo las participaciones de mercado de los principales competidores a nivel

intemaclonal en el segmento de dispositivos de fusión para el año 2012 se muestran en
el siguiente cuadro'.

Disj:lOSi(ivos defusiín ParticiplIciones de mercado a nively- '-~- .
.•.mundial(20121. .

. J&J ]5,6%
Synthes 10,4%

Mecltronic 28,6%
NuVasive 8,7%

Stryker 7,6%
Globus 7,4%
Zilllmer 2,5%
Blomet 1,7%,
Otros:. t7,5%

U'

I~ Fuente: Ihfcrrmación. provis!lIs
-~..

expediente.
por las .Partes notificantes en el marco del presente

1 057

i
(

146. Por otro lado, el monto'de la inversión inicial para Comenzar la comercialización de

uctos ortopédicos en Argentina sería de aproximadamente4:JSD100.000 (para

ótese ql e las prlrlicipaciones de mercado El nivel l11undial pam este segmento no se cllcucntraldisponibles
ara las El presas Notificantcs, por lo tanto, han utilizado las participaciones de mercado de E tados Unidos

COmo repr~ 'ent8tivo para estimar las participaciones El ni.vc] mundial.
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obtener la habilitación por parte del ANMAT, contratar empleados, alquilar ins laciones,

entre otros). Luego serian necesarios aproximadamente USO 200.000 adicionales para

adquirir la mercaderia a comercializar.

147. A su vez, el tiempo necesario que le demandaria a una empresa"inlroducir los

Productos Involucrados seria de aproximadamente 6 meses, luego de obtenidÉis las

autorizaciones pertinentes por parte de la ANMAT.

148. Eneste sentido, aproximadamente se requieren 12 meses para obtener el registro en

la ANMAT de productos ortopédicos que ya cuentan con un registro en paises

desarrollados. En relación al plazo necesario para registrar en la ANMAT productos

ortopédicos que no estuvieren previamente registrados en países desarrollados, las

Empresas Notificantes desconocen dicha información dado que los productos

comercializados por las Empresas Involucradas en Argentina son siempre primero

registrados en los países desarrollados.

149. Por tantó, esta Comisión l~acional entiende que de aprolJarse la presente operación,

la misma no generaria preocupación desde el punto de vista de la competencia en el

mercado de Dispositivos de Fusión.

1.2. Dispositivos de no fusión

1.2.1. En el mercado de Dispositivos de Fusión se han comercializado $ 4,4 millones

durante el año 2011. La empresa objeto de la operación, SYNTHES posee el1 0% de

participación de mercado. para el al10 2011, mientras que J&J posee el 20% en dicho

m_ado.

1.2.2. Los principales competidores en este mercado son MEDTRONIC con el 25%,

seguido por las émpresas BLACKSTONE y STRYKER, con el 23°io y 22% del

mercado, respectivamente.

1\
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Participaciones de Mercado de Dispositivos de no Fusión,~ Año

ü

Pispq.~jt!V~Sde no ,fusiór:t o 2011
, Empresa Ventas (AR$ M) Share ('lo) "

Medtronic 1,1 :25'/; , Importado.
Biackstone • 1,0 23% Importado I

Stryker 1,0 22% Importado
, 7.,. toP'" , Jg.JlDePuy ,

" . 0,9 ., 20% Iluportado"!.,,,' o" Synthes.' .
'. .." ,', 0,4 10% Iínportado

TOTAL 4,4 100%
HHI ex ante

2138
HHI ex post

2538Variacion del HHI
400

Fuente: Información presentada por las partes.

150. Tal como puede observarse del cuadro precedente, como consecuencia de la

operación 'J&J pasaria a controlar el 30% del mercado. El HHI se incrementaria 400

puntos, llegando a un total de 2538. Cabe aciarar, que el mercado se encontraba

concentrado, ,previo a la operación notificada. Asimismo, cabe destacar la existencia de

numerosos competidores vigorosos como MEDTRONIC, STRYKER, BLACKSTONE,

entre otros, que ejercen competencia sobre el mercado.

~
I

?ROY.SO~I
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151. En este sentido, las palies notificantes han inforl'llado que las barreras de entrada ai

merca.do de productos ortopédicos son bajas y que en un plazo breve puede producirse

el ingreso de ~uevos competidores al mercado de manera rápida, efectiva y rentable.

Prue?a de ello es la gran cantidad de empresas nacionales que manufacturan productos

de ortopedia a nivel nacional. Entre las empresas que entraron a este mercado en los

últimos tres años, según han informado las partes, se encuentran 'la firma K2M (Estados

Unidos, ingresó en 2011) Y MONT BLANC (Francia, ingresó en 2011). Ambas empresas

comercializan sus productos en Argentina a través de distribuidores siendo dichos

productos importados. En adición a los dos entrantes arriba informados, en el año 2012

también ha ingresado ALPHATEC (Estados Unidos) al mercado local de prOductos

ort pé la Columna Vertebral, cuyos productos son importados y distribuidos
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152. En cuánto al origen de los productos importados dentro de este segmento, las palies

notificantes han informado que los mismos se indican en el cuadro que se muestra a

continuación:.

~"

;Z:"< Dispositivos de no
:1;FusDn.. : . País de origen . :.

J&J/DePuy Estados Unidos I Süiza
Synthes Su iza
Strvker Estados Unidos

fvIedtronic Francia
Blackstone Estaelos Un ielos
. Alphatec Estados Unidos

Fuente: Información provistas por las partes notificantes en el marco del presente

expediente.

153. Asimismo las participaciones ele mercado de los principales competidores a nivel

internacional en el segmento de dispositivos de no fusión para el año 2012 se muestran
en el siguiente cuadro:

fI~,l
1\

P.is'ppsi,t~vos denoJ~u~~1 Pal"tiC;ipaciones de mercado. a nivel..
. ". mú'¡ldiaI (2012)' ,

J&J 3,3%
Synthes 27,2%

fvIedtronic 38,5%
Zilllll1er ]3,2%

Paraeligm 2,2%
Alphatec 1,8%

CDR 1,6%
. B. Braul1 1,1%

Otros ] 1,2% .

9 Se,~2'ha,: ,.formadO las parlcs notificames. las f¡rn18S K2M )' Montblanc n~ han tenido venlas du: ~j~lIS¡OJ en ArgentIna durante 2012: mIentras que la firma AlpJntec (CLP S.R.L.) tuv
dls asItivos e no fLlsión en Argentina por un mOllto11proximado de 880.000 pesos en el ajio 2012.

(\ (



Fuente: Inf~rmación provistas por las partes notificantes en el marco

expediente.
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154. Por otro lado. el monto de la inversión inicial para comenzar la comercialización de

productos ortopédicos en Argentina seria. de aproximadamente USD100.000 (para

obtenerla habilitación por parte del Ministerio de Salud Pública, habilitación por parte de

la ANMAT, contratar empleados, alquilar instalaciones, entre 6tros). Luego serian

necesarios aproximadamente USD 200.000 adicionales para adquirir la mercaderia a
comercializar.

155. A su vez, el tiempo necesario que le demandaria a una empresa introducir los

Productos Involucrados seria de aproximadamente 6 meses, luego de obtenidas las

autorizaciones pertinentes por parte de la ANMAT.

156. En este sentido, aproximadamente se requieren 12 meses para obtener el registro en

la ANMAT de productos ortopédicos que ya cuentan con un registro en paises

desarrollados. En relación al plazo' necesario para registrar en la ANMAT productos

ortopédicos que no estuvieren previamente registrados en paises desarrollados, las

Empresas Notifícantes desconocen dicha información dado que los productos

comercializados por las Empresas Involucradas en Argentina son siempre primero

registrados en los paises desarrollados.

Por tanto, esta Comisión Nacional entiende que de aprobarse la presente operación, la

misma no generaria preocupación desde el punto de vista de la competencia en el
mercado de Dispositivos de no Fusión.

) .

1:3. -' .Sistémas para fracturas de compresión vertebral

i
1

Ilr\
158.. Los principales competidores en este mercado son STRYKER' y 'MEDTRO~~{ ambas

on el 25% del mercado, seguidos por las firma BLACKSTONE con el 20% ~I mercado
í

.2~t.E'n' el mercado de Sistemas para fracturas' de compresión vertebral se

comercializaron $11,1 millones durante el año 2011. La empresa objeto de ia operación

posee una participación de mercado del 25% en el año 2011. Por otro lado, la empresa

compradora, J&J, concentra el 5% del mercado en el mencionado periodo.

~
I
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"2()/4 - Ailo de Homenaje al Almirante Guillerlllo iJrolVn, en e

analizado.

Participaciones de Mercado de Sistemas para fracturas de c?mpresióll ~ertebral _

Año 2011

30

-,'Si~t.para fracturás de'compresién, vertebral . ~ ..• " 201'1
" -y .-

~:Empre~ .. ';, , , Ventas,(AR$M) . Silare ("lo)--.~ ..
o•• """ -,,-

276 ", 25% Importado
.~.Syntiles ,

'~- _. 25%Stryl<er 2,76 Importado
Medtronic 2,76 25% Impoltado
Blackstone 2,21 20% Importado.

.. ','.. /W<:J&J/DePuy', ..... . . ,0,55 '5% ImportadoPrecision
NacionalTrim
NacionalCristal
NacionalEuromed ,

NacionalOtros ,

Nacional-.
, TOTAL 11,05 100%

. h' ..
"'''',~

HHI ex ante
2300.
2550

HHI ex post
Variacion 'del HHI

250

Fuente: Información presentada por las partes.

I
I

159. Como consecuencia de la operación la firma J&J pasaria a controlar el 30% del

merc'ado de Sistemas para fracturas de compresión vertebral, el HHI.pasarla de los 2300

a 2550 puntos, es decir, un incremento de 250 puntos. Si bien se trata de un mercado

concentrado, existen otras empresas competidoras como STRYKER (25%),

MEDTRONIC (25%) y BLACKSTONE (20%) que ejercen competencia sobre el mercado
descripto.

160. A.simismo, las partes notificantes han informado que las barreras de entrada al

mercado de prod'uctos ortopédicos son bajas 'y que en un plazo' breve puede producirse

el ingreso de nuevos competidores al mercado de manera rápida, efectiva y rentable.

Prueba de ello es la gran cantidad de empresas nacionales que manufacturan productos

de ortopedia a nivel nacional. Entre las empresas que entraron a este mercado en los

últimos tres años, según han informado las partes, se encuentran la firma K2M (~stados

Unidos, ingresó en 2011) Y Mont Blanc (Francia, ingresó en 2011). Ambas ,ln,presas

comercializan sus productos en Argentina a través de distribuidores sie (da dichos

I
I,

f(
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JI el Bicentenario del Combale Now¡Jde MOIJlevide j ('..~t:.~
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,Ol SIÓN NACIONAL DE

Oé¡1n, Mn~ LA COMPETENCIA,

S COPIA FIEL
DEL ORIGINAL.

"20/4. AJ10 de Homenaje al Almimme Guillermo

productos importados: En adición a los do.s entrantes arriba info.rmados, ~n el año 20123 ()
también ha 'ingresado ALPHATEC (Estado.s Unidos) al mercado local de producto.s

o.rtopédico.s para la Co.lumna Vertebral, cuyo.s productos so.n impo.rtados y distribuidos

locamente por la empresa IMPLANTES CLP S,R.L.".

161. En cuanto'al origen de los productos importados dentro de este segmento, las pa'rtes'

no.tificantes han informado.s que Io.s mismos se indican en el cuadro que se muestra a
continuación: ."

Sistemas pat~a
[,: , , fracturas'de ' '•...

"

rtCOlllprCSnn vedebral:- .. ' País de o,l'Í"en.
J&J/DePny Estado.s Unido.s
Synthes Suiza
Stryker Estados Unidos

Medtronic Francia
Blackstoll,e Estados Unidos
Alphatec Estados Unidos

Fuente: Información provistas por las partes no.tificantes en el marco. del presente

expediente.

,";' 162,

"

AsimiSmO las participacio.nes de mercado de Io.s principales co.,!!petidores a nivel

internacio.nal en el, segmento. de Sistemas para fracturas de co.mpresión vertebral pal'a el

aRo. 2012 se muestran ,en el siguiente cuadro:

PROY-SO'1

1 057

..,--.1)-"-":...- J.

10 S . I 'f
. cgull 13n 111arm8.do las partes !lotificantes, las firmns K2M y MOlltbJanc no han tenido ventas de
fractura, e ~oll:preSJón vCI:tcbnll en Argentinn durante 2012, mientras que la lirma ALPLATEC (
tuvo 'etllas d~eSIstemas de fracturas de COIll)xcsión vertebral en Argentina po!' un monto aproximad
pe senel n02012, .

r\ (
I
¡
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Sistenl::'¡s':paJ'~ .'JFa,Ctu-ras' d e ca mp l~eSDr1
. . t~ertebraI ..

J&J
.synthes

Medtronic
Str ker

Carefu"sion
AI1hrocare
Dfine
Otros

Earticipaciones <!e.mercado
mundial 2012

0,3%
. 0,7%'
8],2%
3,50/'1.
2,5°/0
2,0%
1,6%
8,2%

30

Fuente: Información provistas por las partes notificantes enel marco del presente

expediente.

163. Por.otro lado, el monto de la inversión inicial para comenzar la comercialización de

productos ortopédicos en Argentina sería de aproximadamente US0100.000 (para

obtener la habilitación por parte del Ministerio de Salud Pública, habilitación por parte de

la ANMAT, contratar empleados, alquilar instalaciones, entre otros). Luego serian

necesarios aproximadamente USO 200.000 adicionales para adquirir la mercaderia a
comercializar ..

164.' A su vez, el tiempo necesario que le demandaria a una empresa introducir los

Productos Involucrados seria de aproximadamente 6 meses, luego de obtenidas las

autorizacione.s pertinentes por parte de la ANMAT.

•.

165. En este sentido, aproximadamente se requieren 12 meses para obtener el registro en

la ANMAT de productos ortopédicos que ya cuentqn con un registro en paises

desarrollados. En relación al plazo necesario para registrar en la ANMAT productos

ortopédicos que no estuvieren previamente registrados en paises desarrollados, las

Empresas Notificantes desconocen diCha informaci.ón dad.o que los prOductos

comercializados por las Empresas Involucradas en Argentina son siempre primero
registrados en los paises desarrollados.

I,,,

---... -- ~~

¡
I
¡
¡
,

¡

166.
En consecuencia, la presente operación no despierta preocupación desde el punto

/

!
VI la de la competencia en el mercado de Sistemas para fracturas de1 verte ral .

)v
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c) Mercado de Accesorios Cráneo.lVIáxilofacial (CFM) ,'¡

: : ...,..•..: .3 O
167 En el mercado de' Áccé'i;&i6s': C7áneo~Máxilofacial se han e me~cializado $12

millones durante el año 2010 y más de $15 millones durante el año 2011, La' empresa

objeto de la operación posee una parti~ipación de mercado del. 15% en el año 2010,

ascendiendo la misma a 19% en el año i011' Por otro lado, la' empresa compraélora

detenta el 2% del mercado en dichos periodos

168. Los principales competidores en este mercado son BIOMET con el 30%, seguido de

LEIBENGER con el 20% y SYNTHES, con el19%,

Participaciones de Mercado de Accesorios Cráneo-MáxilofaciaL(CFM) _ Año

201012011

Fuente. rnformaclon presefltada por las partes.

Accesorios CFM

Año 2010 Año 2011
Empresas Ventas (Mill.$) Share ("lo) Ventas (lViill.$) Sharé ("lo)
J&JIDepuy 0,24 2% 0,27 2%
Synthes 1,8 15% 3 19%
Combinad',s " . <., 2,04 17% . ;..". 8,27 20%0-' . . ...0.\-.:, ..;,,;,,;,.

l' . .. .-Siomet 3,6 30% 4,8 30%
Leibenger 2,4 20% 3,2 20%
Ipmanga 1,2 10% 1,3 8%
Sio.nx 0,97 8% 1,12 7%
KLS Martln 0,6 5% 0,8 5%
Medical Group 0,6 5% 0,64 4%Traumax 0,6 5% 0,85 5%Total. 12 100% 15,98 100%HHi ex ante _.~.. 1768 1844HHlex post . , .~~)""":':'"

1828 1879Variacion del HHI 60 35

169, CO~10 consecuencia de la operación J&J pasarla a controlar el 20% del mercado. El

análisis del. HHI nos muestra que estamos en presencia de un mercado moderado a

altamente concentrado previo a la operación notificada, Asimismo, como en el mercado
/

8n rmente descripto, existen dos competidores vigorosos como BIOM (30%). y
. EIBE 'GER (20%), que ejercen competencia en el mercado, POI' tanto, e

~

I

;
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Nacional entiende que de aprobarse la presente operación,. generaria

preocupación desde el punto de vista de la compete'ncia en er' mercado de accesorios
.,para trauma, .

170, Por otro lado, en cuanto al origen de los productos impo;rtad6s' y comercializados en

Argentina dentro' de este segmento, las partes notificantes han informado que los

mismos se indican en el cuadro que se muestra a continuación:

Accesorios CJáneo-
.''Maxilofacial (CF1I1) País d'eorigen

J&J/DePuy Estados Unidos
Synthes Suiza
Biomet Estados Unidos

KLS Martin Alemania
Leibenger Estados Unidos

Fuente: Infonnación provistas por las partes notificantes en el marco del presente

expediente.

171. Asimismo las participaciones de mercado de los principales competidores a nivel

internacional en el segmento de Accesorios Cráneo- Maxilofacial (CFM) para el año
2012 se muestran en el siguiente cuadro'':

.'.~-.

f'/;\~::'':~
~"

"-"----".'.---.. (
/

trun disponibles
, Estados Unidos

\

1I Nót se le las parti~i?aciOlles de mercado a nivel mundial pnra este segmento no se enéu
para as El pres~s NOllhcanles, por lo tanto: han nlilizado las participaciones de mercado

repl' sentalJvo para estimar jns participaciones a nivel mundial.

'ROY-S
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Accesorios' Ciálieo ':- MaxilOfaci;d (CFM)
H '.~. '~YC'~~.

S 'nthes
J&J

Str Icer
Biomet

KLS Martin
Osteomed

. Medtronic
Aesculap

TMJ Concnts
Otros

\1'/1, en el Bicentenario del Combate Naval de MOl1tevideo"

Participa,ciones de merca lo a ,¡¡"el
mundial (2012 .

15,9%
14,1%
21,5%
J4,7%
9,6%
9,3%
7,1%
1,60/0
1,5%
4,9%

Fuente: Información provistas por las partes notificantes en el marco del presente

expediente',

172. Corresponde destacar, por último, ya lo señalado en el sentido de que la

participación de J&J en este mercado previo a la presente operación es muy baja (2%)

por lo que el efecto horizontal en este mercado es igualmente poco significativa ya que el

objeto, si bien es un competidor relevante, su pal1icipación no es elevada'(19%).

d) Mercado de Sustitutos de Hueso grafito (8GS)

173, En el mercado de sustitutos de hueso grafito se comercializaron $10 millones durante

. el año 2010 Y $12 millones durante el allo 2011. La empresa objeto de la operación

, posee una participación de mercado del 10% en el año 2010 Y 2011, mientras que la,

empresa compradora, J&J, concentra el 15% y 13% en los años 2010 y 2011
respectivamente,

,.

>' 174, Los principales competidores en este mercado son PROOSTEON con el 22%,
seguido d~ J&J con el 13%

I
I

\

Participaciones de Mercado de Sustitutos de Hueso grafito (8GS) _ Año 2010/2011.
'ROY- S(\t "
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"2014. Ailo de Homenaje (lf Afmil'(lJlle Gl/ilfcnllo BI'

E COPIA FIEL
EL ORIGINAL

e

Empresas

J&J/Depuy

Synthes
",', "'1 """"",>~,..;..:,.:.
Ci:':11bin,~\d~!,'
Pr6b'ste'óri "
Slryker

Ceraform

Master Graph

Biotrade

Scient'x

Biolap
Otras
Total
HHI ex ante
HHI ex post
Varlacion del HHI

Accesorios BGS

Año 2010
Ventas (MiIL$) Share ("lo)

1,5 15%

10%
2;"~" "25%

2 .20%
1 10%
1 10%
1 10%
1 10%

0,5 5%
0,5 5%
0,5 5%
10 100%

1200
1500
300

Año 2011
Ventas (MIIL$) Share ("lo)

1,6 13%,
1,2 10%
2;8 23%
2,4 20%
1,2 10%
1,2 10%
1,2 10%
1,2 10%
,0,6 5%

0,6 5%
0,8 7%
12 100%

"1154
1414
260

sO

, . '"" "

~
\--.............--._.

ROY ..SO'/

057

Fuente: Información presentada por las partes,

175, Como consecuencia de la operación J&J pasaria a controlar el 23% del, mercado

para el af10 2011, el HHI pasarla'de los 1154 a los 1414 puntos, es decir un incremento

de 260 puntos, En virtud de estos valores, podemos afirmar que se trata de un mercado

medianamente concentrado y que esta concentración aumenta como consecuencia de ia
operación notificada,

176, No obstante, cabe señalar en primer lugar, la presencia de otros competidores

vigorosos como es ei Gasa :(j¡j"-I'l'I'<OOSTEON (20%), STRYKER (10%), CERAFORM

(10%), MASTER GRAPH (10%), que permiten que exista competencia en el mercado,

177, Asimismo, las partes notificantes han informado que las barreras de entrada al

mercado de productos ofiopédicos son bajas y que en un plazo'breve puede producirse

el ingreso de nuevos competidores al mercado de manera rápida, efectiva y rentable,

Prueba de ello es la gran cantidad de empresas nacionales que manufacturan productos

de ortopedia a nivel nacional. Entre las empresas que entraron a este mercado en los

úl!' os tres años, según han informado las partes, se -encuentran la fir~a Scient'x

I
,--"'2'~- ------
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(Francia, ingresó en 2009), BIOTRADE ARGENTINA S.R.L.

S.A. (Argentina, ingresó en 2009).

--.,--- -~I
I

e

178. Por otro lado, el monto de la inversión inicial para comenzar la comercialización de

productos ortopédicos en Argentina seria de 'aproximadamente :USD100.000 (para

obtener la habilitación por parte del Minisferio de Salud Pública, habilitaciOn por parte dEl

la ANMAT, contratar empleados, alquilar instalaciones, 'entre otros). Luego serian. ;''':.

necesários .aproximadamente USD200.000 adicionales para adquirir la mercaderia a
. comercializar.

179. A su vez, estiman que el tiempo necesario que le demandaria a una empresa

. introducir los Productos Involucrados seria de aproximadamente 6 meses, luego de

. obtenidas las autorizaciones pertinentes por palie de la ANMA 1.

180. En este sentido, aproximadamente se requieren 12 meses para obtener el registro en

la ANMA T de productos ortopédicos que ya cuentan con un registro en paises

desarrollados .. En relación al plazo necesario para registrar en la ANMAT productos

ortopédicos que n'o estuvieren previamente registrados en paises desarrollados, las

empresas nolificantes desconocen dicha información dado que los productos

comercializados por las empresas involucradas en Argentina son siempre primero
registrados en los paises desarrollados.

181. Por tanto, esta Comisión Nacional entiende que de aprobarse la presente operación,

la misma no generaria preocupación desde el punto de vista de la competencia en el
rj1ercado de sustitutos de Ílueso grafito.

VI. CONCLUSIONES

V. CLÁUSULAS DE RESTRICCIONES ACCESORIAS

1'82. En .Ios instrumentos acompañados por las partes no se advierte la eXistencia de
clausul.as de restricciones accesorias.

183. De acuerdo a lo expuesto precedentemente, esta COMISiÓN NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA concluye que

"nómica notificada no infringe el Articulo 7' de la Ley (\JO 25.156, al

,.



restringir o distorsionar la competencia de modo que pueda resultar p

económico general.

(

;t"'-

. . ,.- . -
INe., siendo SYNTHES, INC. la entidad ~"uperviviente y. en c.onsecuencia controlad~; ...

CIEN POR CiENTO (1b1Joío) por JOHNSON& JOHNSON, a cuyo cierre-SY'NTHES; INC

se fusionará con JOHNSON & JOHNSON, Y JOHNSON &JOHNSON continuará ¿amo _ ,.
."- .

la empresa superviviente, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 13 inciso a) de la Ley N°

25,156,

184. Por ello, esta COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA del

MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS PÚBLICAS, aconseja al SEÑOR

SECRETARIO DE COMERCIO autorizar la-:-ópera¡,iónnotific¡;¡d<j,,\consisté''nte en una

fusión mediante la cual SAMSON ACQUISll'ION.GORP::se:iú~¡~nará con SYNTHES,.:;tir.

e

_ ..~.._ .._.- _ .. '-';
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